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Resumen: Este artículo analiza la suspensión del proyecto de transporte BRT 

Transmilenio por la Carrera Séptima  de Bogotá a través de demandas judiciales. 

Con base en 23 entrevistas y una revisión de documentos legales y judiciales, 

mostramos cómo la creciente judicialización de la planeación urbana en Bogotá está 

reconfigurando las formas de hacer política urbana, abriendo nuevas formas de 

incidir en decisiones de ciudad y empoderando a ciertos actores y discursos en la 

gobernanza urbana. En este caso, propietarios, ciudadanos educados de clase media 

y políticos lograron suspender el proyecto y defender sus intereses y visiones de 

ciudad a través de la movilización de conocimiento legal. El artículo concluye 

resaltando la necesidad de conceptualizar mejor las posibilidades y límites de la 

judicialización para democratizar la planeación y la política urbana, algo que no se 

ha tratado con la suficiente atención en los estudios urbanos latinoamericanos.

Palabras clave: planificación urbana, política urbana, transporte urbano.

Abstract: This article analyzes the suspension of the Transmilenio BRT  transport 

project on the 7th Avenue of Bogotá through legal actions. Based on 23 interviews 

and a review of legal and judicial documents, we show how the growing 

judicialization of urban planning in Bogotá is reconfiguring urban politics, opening 

new ways of influencing city decisions and empowering certain actors and 

discourses in urban governance. In this case, property owners, educated middle-class 

citizens, and politicians were able to suspend the project and defend their interests 

and visions of the city through the mobilization of legal knowledge. The article 

concludes by highlighting the need to better conceptualize the possibilities and 

limits of judicialization to democratize urban planning and policy, something that 

has not been given sufficient attention in Latin American urban studies.
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Introducción

En 2016, Enrique Peñalosa anunció el proyecto estrella de su 

segunda administración pública como alcalde de Bogotá: la 

construcción de una nueva línea de Transmilenio  por la Carrera 

Séptima, la avenida más icónica de la ciudad. El anuncio consolidaba 

la continuación del modelo de transporte rápido basado en buses 

(BRT o Bus Rapid Transit) que ha imperado en Bogotá desde que el 

propio Peñalosa inaugurara el sistema Transmilenio  en el año 2000. 

Tras diecisiete años como consultor internacional promocionando la 

construcción de BRT por todo el mundo, Peñalosa era elegido alcalde 

de Bogotá en 2016 y volvía para ejecutar el modelo por el que había 

sido reconocido globalmente. El proyecto de Transmilenio  por la 

Carrera Séptima (TM7), sin embargo, generó una fuerte oposición en 

diferentes sectores de la ciudad, especialmente entre algunos 

residentes de la futura troncal de bus en la localidad de Chapinero, 

representantes políticos contradictores de Peñalosa y varios grupos 

ciudadanos organizados, que lograron suspender el proyecto estrella 

del alcalde a partir de demandas judiciales.

La suspensión de TM7 por vía judicial no es un caso aislado en 

Colombia. En años recientes, un número cada vez mayor de proyectos 

y planes urbanos ha sido modificado o paralizado a través de 

intervenciones legales, tanto por decisiones judiciales como por 

actuaciones de los organismos de control y auditoría. Si bien la 

creciente judicialización de la política no es una dinámica nueva ni en 

Colombia ni en el resto de América Latina (Kapiszewski & Newman, 

2022; Sieder et al., 2016), la movilización del derecho en asuntos de 

planeación urbana se ha vuelto mucho más visible en los últimos años 

(Sotomayor et al., 2023). El aumento en las intervenciones de actores 

legales y judiciales en conflictos urbanos en Colombia está 

relacionado con la ampliación constitucional de los mecanismos de 

acceso a la justicia (García Villegas, 2012), como las acciones 

populares o las acciones de tutela que trajo la nueva Constitución de 

1991 (Porras-Santanilla & Fleischer, 2023). Pero también se debe a 

una ola más reciente de medidas y reformas legales anticorrupción 

que, desde la década de 2010, ha facilitado el acceso de la ciudadanía 

tanto a la información pública, como a recursos ante organismos de 

control y auditoría pública y administrativa (Agüero & Montero, 

2023; Escallón Arango, 2014).

En este contexto, planteamos la siguiente pregunta de 

investigación: ¿De qué manera la creciente judicialización de la 

planeación urbana en Bogotá está reconfigurando la incidencia 

ciudadana en las decisiones sobre la ciudad? Para responder a esta 

pregunta, combinamos conceptos y métodos provenientes de la 

planeación urbana, los estudios sociolegales y los estudios urbanos 

latinoamericanos, con relación a una pregunta clásica en los estudios 

sobre política urbana: ¿quién gobierna la ciudad? (Dahl, 1961). Para 

ello recolectamos datos a través de una combinación de métodos 

cualitativos que incluyeron 23 entrevistas semiestructuradas, 
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observación de varios procesos legales y una revisión de documentos 

legales y material digital en medios de comunicación y redes sociales 

entre 2017 y 2022. Esta metodología nos permitió identificar y 

analizar a diferentes actores involucrados en la suspensión del 

proyecto TM7, así como las prácticas y mecanismos legales y judiciales 

que usaron para incidir en esa decisión.

A través del análisis de la suspensión de TM7 en Bogotá, esta 

investigación contribuye a un debate sobre la reconfiguración de la 

gobernanza y la política urbana en el contexto de la neoliberalización, 

democratización y descentralización del Estado (Caldeira & Holston, 

2015; MacLeod & Jones, 2011; Parnell & Robinson, 2012). La 

suspensión del proyecto TM7 por vía judicial permitió a un grupo de 

ciudadanos y políticos locales detener un proyecto bandera del 

alcalde, a pesar de la legitimidad global del BRT entre organizaciones 

filantrópicas y bancos internacionales de desarrollo. La creciente 

judicialización de la política urbana en Bogotá está, por tanto, lejos de 

apuntar a un momento pospolítico o dominado exclusivamente por 

lógicas neoliberales y tecnocráticas de gobierno (Swyngedouw, 2014). 

Más bien, el estudio del caso nos da un punto de entrada para 

entender un contexto más complejo, donde el tradicional paradigma 

tecnocrático y clientelista de gobierno que ha caracterizado a las 

ciudades latinoamericanas durante gran parte del siglo XX (Ziccardi, 

2018) se encuentra en transición y se entrecruza con cambios 

constitucionales, legales, sociales y políticos que, en las últimas 

décadas, han profundizado tanto la neoliberalización (Delgadillo, 

2012) como la democratización (Goldfrank, 2011) de las decisiones 

de ciudad. Nuestra investigación parte de una interpretación del 

poder como un proceso relacional, que puede analizarse desde las 

prácticas cotidianas alrededor del uso de instrumentos de política (Le 

Galès, 2011) y mecanismos legales (Valverde, 2012), en lugar de 

suponer la existencia del poder en ciertas personas u organizaciones 

predeterminadas.

El documento se divide en tres partes, además de esta introducción. 

En la primera revisamos debates clave que nos ayudan a contextualizar 

el fenómeno de la judicialización de la planeación urbana en América 

Latina. Posteriormente explicamos la metodología utilizada, basada 

en una combinación de métodos cualitativos. En la tercera parte 

analizamos las diferentes demandas, haciendo énfasis en cuatro 

actores a quienes la judicialización del proyecto dio un mayor 

protagonismo: 1) Ciudadanos educados de clase media que buscan 

incidir en torno a una visión deseable de ciudad; 2) Propietarios de un 

edificio de apartamentos de lujo preocupados por afectaciones a su 

propiedad; 3) Políticos y líderes con aspiraciones políticas que 

encuentran en las acciones judiciales una plataforma para incrementar 

su capital político; y 4) Jueces que deben tomar decisiones sobre 

planeación urbana, por lo general sin una formación al respecto. El 

artículo concluye resaltando algunos de los principales aspectos y 

contradicciones que conllevó el uso de mecanismos legales y judiciales 

en la suspensión de TM7, y concluye con algunas implicaciones para 
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analizar la planeación urbana y las dinámicas de poder actuales en la 

ciudad latinoamericana.

Democratización y judicialización de la planeación 

urbana en América Latina

En Latinoamérica, los marcos legales y las políticas de uso de suelo 

urbano han privilegiado históricamente los derechos de propiedad 

individuales (Azuela, 1989; Bonilla, 2019), limitando así las 

herramientas redistributivas del Estado y de la planeación para 

atender los retos de la urbanización informal, la segregación y las 

desigualdades urbanas (Angotti & Irazábal, 2017; Jaramillo, 2008). 

En respuesta a esto, en las décadas de 1970, 1980 y 1990, un 

movimiento de reforma legal buscó aperturas para consolidar el 

control social de los procesos relacionados con la gestión del suelo y la 

propiedad, con criterios de equidad (Fernandes & Maldonado-

Copello, 2009), democratizar las decisiones sobre la ciudad desde la 

participación ciudadana (Holston, 2007) y generar nuevos 

instrumentos de uso de suelo para materializar la “función social” de 

la propiedad (Goytia, 2023). Estos principios, inspirados en luchas 

sociales por el “derecho a la ciudad” (Wigle & Zárate, 2023), fueron 

plasmados o ahondados en varias de las nuevas constituciones y 

marcos legales latinoamericanos, como, por ejemplo, en el Estatuto de 

la Ciudad de Brasil (Caldeira & Holston, 2015) o la Ley 388 de 1997 

de Colombia (Maldonado, 2008). En años recientes, países como 

Ecuador, Perú o Bolivia, también incorporaron o fortalecieron 

elementos de estas ideas en sus marcos legales (Blanc et al., 2022).

No obstante, el desfase entre los principios progresistas, 

redistributivos y participativos reflejados en estos nuevos marcos 

legales, por un lado; y, por otro, las realidades políticas y 

administrativas –con frecuencia excluyentes– que rigen en la práctica 

la implementación de los proyectos de planeación, ha creado un 

espacio de contención legal que está siendo cada vez más usado por 

diferentes tipos de actores para demandar, bloquear o suspender 

proyectos de planeación urbana. Asimismo, la adopción de una lógica 

neoliberal que privilegia el uso de mecanismos de mercado para 

atender temas de política social y urbana o que justifica el 

desplazamiento social a partir de proyectos de renovación urbana 

(López-Morales et al., 2012) ha estimulado ejercicios de 

reivindicación y defensa por parte de las comunidades a partir de 

acciones ciudadanas y legales (Hidalgo & Janoschka, 2014), así como 

la búsqueda propositiva de modelos alternativos de vivienda y 

propiedad (Davis & Fernández, 2020). En algunos casos, el espacio de 

contención de lo legal también responde a la gran complejidad de las 

normas urbanísticas y sus repetidas formulaciones, las cuales abren 

paso a diversas y contradictorias interpretaciones (Pérez, 2016). Estas 

contradicciones evidencian el abismo aún existente en América 

Latina entre la ciudad de la normativa y la ciudad de la vida urbana 

(Meneses, 2019), las diferentes visiones con las que se moviliza el 

“derecho a la ciudad” (Nogueira, 2020), así como la falta de diálogo 
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entre los estudios urbanos y el derecho (Ángel-Cabo, 2021; Valverde, 

2022).

Si bien la “judicialización de la política” –es decir, el uso de la rama 

judicial para resolver conflictos de carácter político– ha sido 

documentada ampliamente en América Latina (Botero et al., 2022; 

Kapiszewski & Newman, 2022; Sieder et al., 2016), los enfoques 

teóricos y metodológicos sociolegales sobre la planificación urbana 

han sido escasos, con la excepción de los debates alrededor del 

“derecho a la ciudad” (Ugalde, 2015); la regulación de la actividad 

estatal centralizada en el ámbito urbanístico, propia del caso cubano 

(Jordán Fernández, 2020); y estudios recientes en México, Argentina 

y Brasil desde lo ambiental (Azuela, 2016; Merlinsky, 2017; Pimentel 

Walker et al., 2020). Por tanto, frente a aproximaciones desde el 

Norte Global que conceptualizan las decisiones sobre planeación 

urbana como resultado inexorable de una lógica neoliberal y/o 

tecnocrática de gobierno (Swyngedouw, 2014), la creciente 

judicialización y reconfiguración de la gobernanza y política urbana 

latinoamericana contemporánea tiene lugar en un contexto más 

complejo, donde es importante incluir los diferentes cambios legales, 

sociales y políticos que han incidido tanto en la neoliberalización 

como en la democratización de las decisiones de ciudad en América 

Latina (Caldeira & Holston, 2015; Marques, 2021). Aunque esta 

profundización democrática ha avanzado en los últimos años, 

también ha enfrentado importantes contradicciones. En los siguientes 

apartados revisamos dos de ellas: las fallas percibidas por las actores 

del caso en los procesos de participación distrital, y el mayor 

involucramiento de las clases medias educadas urbanas –y sus visiones 

de ciudad– en decisiones sobre planeación.

Contradicciones de la planeación participativa y el rol 

de las clases medias en la ciudad

Aunque las reformas políticas y urbanas adoptadas desde los años 

noventa en América Latina buscaron generar mecanismos 

democráticos que acercaran al ciudadano a la toma de decisiones de 

ciudad a través de ejercicios participativos, en la práctica, dichos 

ejercicios enfrentaron limitaciones típicas de la gobernanza 

deliberativa “desde arriba”, tales como las fallas en el diseño de los 

procedimientos participativos, las inequidades en la participación y la 

influencia de lógicas clientelistas e intereses económicos y políticos 

arraigados (Hernández, 2010). Así, la participación por canales 

institucionales termina sucediendo de forma tokenística o consultiva, 

a través de escenarios de “socialización” de proyectos ya establecidos, 

fórmula que no permite una incidencia real. En Bogotá, esto ha 

generado un desencanto entre la ciudadanía (Vásquez González, 

2020), y ha motivado el incremento del uso de estrategias legales y 

judiciales tanto por parte de quienes tienen los recursos económicos y 

sociales (Sotomayor et al., 2023), como de quienes, a pesar de carecer 

de esos recursos, han aprendido a usar las herramientas legales “como 

una espada” (Porras-Santanilla & Fleischer, 2023). Varios autores, sin 
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embargo, han mostrado importantes limitaciones en el uso del litigio 

para asuntos urbanos, ya que tal recurso puede disminuir las 

oportunidades de negociación y deliberación (Herrera & Mayka, 

2020), así como priorizar las causas de quienes pueden pagar mejores 

abogados y expertos legales (Landau, 2012; Rojas-Pinilla, 2019).

En la literatura norteamericana, la oposición a proyectos urbanos 

por parte de ciudadanos individuales u organizaciones de vecinos de 

clase media y alta que pueden ver afectadas negativamente sus 

propiedades se cita con frecuencia como NIMBY (Not in My Back 

Yard) o “No en mi patio trasero” (Schively, 2007). Común a varios 

puntos de vista NIMBY es una postura proteccionista hacia el valor 

de la propiedad, que se deriva de la frecuente reificación de los 

derechos de propiedad privada en las democracias liberales (Blomley, 

2003). Quienes se oponen a nuevas infraestructuras o servicios con 

frecuencia se preocupan por la incidencia negativa que pueden tener 

en los valores de su propiedad o por sus impactos ambientales o 

estéticos negativos, argumentos que también se han relacionado con 

formas de discriminación racista y clasista (Lyon-Callo, 2001). Entre 

las tácticas utilizadas por los grupos NIMBY está cooptar las 

consultas y otros procesos de planeación participativa para prevenir 

una afectación directa (Einstein et al., 2019). A pesar de que la 

categoría de NIMBY está presente en debates y controversias urbanas 

en América Latina, en esta investigación nos desmarcamos del 

término NIMBY, no solo porque pocos residentes urbanos 

latinoamericanos cuentan con un “patio trasero” en sus casas, sino 

también porque, como argumenta Melé (2016), suele ocultar la 

complejidad de los procesos políticos y de acción colectiva ligados a la 

ciudad que tienen lugar en América Latina.

En esta investigación, nos parece más relevante poner nuestro foco 

de análisis en un proceso más amplio: el significativo aumento de la 

clase media en las últimas dos décadas en América Latina (Hurtado-

Tarazona et al., 2020; Uribe & Ramírez, 2019), el aumento de su 

interés en temas de ciudad y planeación urbana (Nogueira, 2020), y el 

desarrollo de nuevos imaginarios que la motivan a buscar nuevas 

formas de incidencia en la política urbana latinoamericana (Fuentes 

& MacClure, 2020). Así, frente a las tradicionales 

conceptualizaciones de la política urbana en América Latina como un 

enfrentamiento entre elites desterritorializadas vs. poblaciones 

vulnerables que defienden su territorio, creemos necesario prestarle 

mayor atención a la movilización social, legal y de imaginarios de la 

emergente clase urbana latinoamericana. Y aunque sin duda los 

propietarios de clase media urbana también recurren a la vía legal y 

judicial para defender sus intereses individuales (en una actitud 

similar a los NIMBY), nuestro análisis muestra cómo el conflicto 

sobre TM7 movilizó, además de a políticos y propietarios, a diferentes 

ciudadanos educados de las clases medias y medias-altas que se 

organizaron en defensa de sus visiones e imaginarios sobre el “deber 

ser” de la ciudad, y no necesariamente por afectaciones directas a su 

propiedad.
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Transmilenio: Auge y caída de un sistema

Transmilenio, el sistema de transporte masivo a través de buses 

articulados de Bogotá, es el referente más conocido y extenso de Bus 

Rapid Transit  (BRT) del mundo (Jacobsen, 2020). El sistema 

moviliza entre dos y cuatro millones de usuarios al día por doce 

corredores exclusivos. Durante los primeros años, Transmilenio

contó con amplio apoyo de la ciudadanía al reducir el tiempo y costo 

de viaje, la polución, y mejorar la seguridad vial (Hidalgo & Gutiérrez, 

2013). En un momento en el que un pésimo servicio de buses 

privados colapsaba a diario la ciudad, Transmilenio  se estableció 

como una respuesta novedosa que capturaba la imaginación de los 

ciudadanos al centralizar el servicio, reducir tiempos de transporte y 

conectar la ciudad fragmentada (Gilbert, 2008). A nivel global, 

Transmilenio  generó una imagen de éxito y “milagro urbano” que 

Peñalosa promovió a nivel global, con el apoyo de varias 

organizaciones filantrópicas, bancos de desarrollo y empresas de 

autobuses (Montero, 2020).

Después de más de veinte años de operación, lo que en su momento 

fue visto como el “estándar de oro” del BRT (Cervero, 2005), sufrió 

un declive público a nivel local (Gilbert, 2015). Actualmente, el 

reconocimiento global de Transmilenio  contrasta con las quejas 

locales sobre la falta de inversión y mantenimiento, la percepción de 

malos manejos y escándalos de corrupción. A esto se suman las 

limitaciones reales del sistema para prevenir el hacinamiento y 

garantizar la frecuencia, capacidad y buen servicio de los buses, 

incluyendo garantías de seguridad de los viajeros frente al hurto, el 

asalto y el acoso sexual. En 2019, una encuesta de percepción 

ciudadana fijó en 24% la proporción de ciudadanos satisfechos con 

Transmilenio, la cifra más baja entre todos los medios de transporte 

de la ciudad (Bogotá Cómo Vamos, 2019).

En 2016, tras ser elegido como alcalde por segunda vez, Enrique 

Peñalosa propuso una nueva línea de Transmilenio  por la Carrera 

Séptima e inició el proceso para la construcción de TM7 entre las 

calles 32 y 200. El proceso planteaba una inversión de 1,74 billones de 

pesos
1

 para ejecutarse en 118 meses. El proyecto de TM7 generó una 

fuerte oposición en varios sectores de la ciudad, especialmente entre 

algunos residentes de la futura troncal, contradictores políticos de 

Peñalosa, y varios grupos ciudadanos. Frente al descontento, los 

planeadores de transporte de Peñalosa se apegaron aún más a los 

argumentos técnicos de evaluación económica costo-beneficio a partir 

del número de viajes, dejando a un lado la participación ciudadana 

(Robertson, 2022).

La percepción negativa de Transmilenio  y la falta de procesos de 

participación incidentes durante la alcaldía de Peñalosa generaron 

una coalición de ciudadanos, concejales y representantes políticos en 

contra del proyecto. El hecho de que este tuviera lugar en la Carrera 

Séptima, una de las calles más simbólicas de Bogotá, donde vive una 

parte importante de la clase media-alta educada bogotana, hizo 

     7



EURE, 2024, vol. 50, núm. 149, Enero, ISSN: 0250-7161 / 0717-6236

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

también que se convirtiera en un foco importante de conflicto 

urbano. Ante la imposibilidad de resolver el conflicto por vía de la 

participación institucionalizada, la situación acabó resolviéndose –y 

bloqueándose– a través de demandas judiciales. En la siguiente 

sección analizamos cuatro acciones judiciales que fueron clave para 

suspender el proyecto TM7. Las agrupamos según los principales 

actores que estuvieron tras ellas: integrantes de un grupo ciudadano 

que se organizó en contra del proyecto (Comité Defendamos la 

Séptima), propietarios individuales de un edificio de apartamentos de 

lujo que iba a ser afectado por la obra (Altos de la Cabrera) y varios 

líderes políticos que se volcaron en el conflicto como una forma de 

ganar capital político.

Ciudadanía organizada: proteger los ideales de 

ciudad de una clase media educada

El grupo ciudadano Defendamos la Séptima surgió en junio de 

2016 en respuesta a una reunión de “socialización” del proyecto TM7 

en la Universidad Javeriana, donde los asistentes quedaron frustrados 

por la incapacidad de tener incidencia real. Uno de los líderes 

rememora cómo surgió el grupo:

[…] cuando le preguntaron [a la gerente del proyecto] sobre la participación 

de la ciudadanía, ella dijo “es que ya hubo participación, porque Peñalosa 

ganó las elecciones y porque sus mayorías en el concejo toman las decisiones 

en Bogotá” […] ahí yo cogí un cuaderno y un esfero. Tomé la palabra y dije: 

“Bueno, si acá no hay participación, hagamos nosotros participación. 

Anotemos los nombres, anotemos nuestros números y formamos un grupo 

de WhatsApp”. Ahí hicimos una primera reunión en la libreria Wilborada… 

por ahí unas treinta o cuarenta personas. (Entrevista líder Defendamos la 

Séptima, 2020)

El comité fue conformado por residentes y comerciantes de la 

Carrera Séptima, así como por diversos ciudadanos, arquitectos 

urbanistas, abogados y otros profesionales no residentes en el 

corredor, a quienes les unía el fin de defender los “innegables valores 

históricos, urbanísticos y socioeconómicos” de dicha avenida. El 

comité se organizó alrededor de siete argumentos
2
:

1. Transmilenio no cabe por la Séptima.

2. El [Proyecto llevará a un] aumento considerable de la 

polución con afectación directa a la salud de los residentes en la 

zona.

3. El proyecto llevará al fin de la ciclovía por el tradicional 

corredor.

4. “La Séptima será una nueva Av. Caracas”.

5. Existe falta de rigurosidad en los estudios.
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6. Los sobrecostos a los que está expuesta la obra por su 

indebida planeación.

7. El proyecto generará la afectación de propiedad privada con 

la expropiación de predios.

De estos argumentos, uno de los más visibles fue la percepción de 

que el sistema generaría una imagen de atraso, contaminación e 

inseguridad de la zona: una “caraquización de la Séptima”. Esto hace 

referencia a la percepción entre muchos bogotanos de que el deterioro 

de la Av. Caracas, otrora también símbolo de la ciudad, se debió a la 

construcción de una troncal de Transmilenio en la década de los dos 

mil. Para el comité, que movilizó especialmente a ciudadanos y 

residentes de los barrios más pudientes de la Séptima (de la Calle 32 a 

la Calle 100), el argumento de que la Séptima no se volviera “otra 

Caracas” fue decisivo y tuvo también el apoyo de varios arquitectos y 

abogados. Diversos líderes políticos opositores de Peñalosa se unieron 

al grupo, que finalmente se constituyó como una veeduría ciudadana.

Organizados a través de cuatro subcomités (comunicaciones, 

logístico/finanzas, técnico y jurídico), el grupo inició una campaña en 

contra del proyecto a través de redes sociales (Facebook y Twitter, en 

particular), recogiendo firmas y convocando manifestaciones y 

plantones en la calle como el “Septimazo Climático” o el “Carnaval 

contra Transmilenio”. El importante debate público que lograron 

generar alrededor del tema en redes sociales y prensa atrajo la atención 

de diferentes políticos, concejales y líderes locales, que se unieron a la 

causa a pesar de ser de partidos distintos. Varios de nuestros 

entrevistados enfatizaron cómo esta alianza entre residentes y 

propietarios de la Séptima, profesionales y ciudadanos no residentes 

en dicha calle pero preocupados por su potencial deterioro y políticos 

de distintos partidos, fue posible gracias a la negativa de Peñalosa a 

generar espacios de participación incidente. Tras varios años de 

movilización ciudadana sin conseguir resultados factibles, decidieron 

recurrir a acciones legales y judiciales.

La primera acción judicial de este grupo fue una acción popular

interpuesta en 2018 por una abogada constitucionalista, en la cual 

solicitaba la defensa del patrimonio cultural de la nación, que se vería 

afectado por las obras que implicaba el proyecto en el Parque 

Nacional. La demanda fue elaborada por la propia abogada, 

integrante del comité ciudadano aunque no residente en la Séptima, 

quien investigó el tema y redactó la acción legal en su tiempo libre. La 

demanda argumentaba la protección del Parque Nacional, ya que la 

construcción de una estación del proyecto se realizaría a lo largo de 

toda la fachada del parque, substrayendo 4000 m
2

 de este y la tala de 

una gran cantidad de árboles. En su criterio, el parque, al ser 

patrimonio cultural de la nación, no podía ser objeto de dichas 

intervenciones sin la aprobación previa del Ministerio de Cultura. 

Además, argumentaba que el proyecto ignoraba el requerimiento del 

Plan de Ordenamiento Territorial (POT) en cuanto a contar con un 
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Plan Director para intervenir en parques. La demanda señala 

afectación de los siguientes derechos e intereses colectivos: i) a la 

defensa del patrimonio cultural de la Nación; ii) al goce del espacio 

público y la utilización y defensa de los bienes de uso público; iii) al 

goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias; iv) a la 

realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 

prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes; v) a la 

defensa del patrimonio público; y vi) a la moralidad administrativa.
3

La demanda incluía una solicitud de medida cautelar para detener el 

proceso de autorización de la intervención del parque por parte del 

Ministerio de Cultura.

Inicialmente el tribunal negó la solicitud de medida cautelar, 

porque consideró que no se acreditó apropiadamente. Sin embargo, 

en el trámite del recurso de reposición emitió el auto del 30 de mayo 

de 2019 en el que decretó la medida cautelar:

... en virtud del principio de precaución, debe decretarse la medida cautelar 

para salvaguardar la integridad de los bienes e intereses que representa y posee 

el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera comoquiera que las obras de 

adecuación del sistema de Transmilenio por la Carrera Séptima conllevan su 

intervención y no se cuenta con un Plan Director.
4

Frente a la anterior decisión, varias agencias locales de planeación 

presentaron recurso de apelación. Finalmente, el Consejo de Estado 

decretó que la expedición de las medidas cautelares se habían dado de 

forma irregular, por lo que las dejó sin efecto
5
.

De manera adicional, uno de los miembros fundadores del Comité 

Defendamos la Séptima presentó otra acción popular, asesorado por 

exabogados de la Corte Constitucional, los cuales colaboraron con el 

comité ofreciendo sus servicios por un costo sustantivamente menor, 

dado que conocían a varias personas del comité y tenían simpatía por 

la causa. Para financiar esa demanda, se realizó una colecta 

crowdfunding  que recaudó 22 millones de pesos en seis meses. La 

demanda, sin embargo, no logró medidas cautelares, ya que se centró 

en aspectos más de fondo que de forma (a diferencia de la del Parque 

Nacional). Como reconocieron varios de nuestros entrevistados, la 

enseñanza que estas dos demandas le dejó al Comité fue que en la vía 

judicial suele ser más efectivo cuestionar detalles específicos del 

proyecto (por ejemplo, la falta de consulta de un documento), que 

cuestionar el proyecto en sí mismo, ya que eso implicaría que el juez 

estaría imponiendo su conocimiento de política pública frente al 

Departamento de Planeación. Por tanto, el éxito de la demanda del 

Parque Nacional para conseguir medidas cautelares se debió a lo que 

una de las abogadas que entrevistamos denominó “irse por los 

laditos” (Abogado activista, 4.10.2020).

Copropietarios de Altos de la Cabrera: a la defensa de 

la propiedad y patrimonio privado
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Otra de las acciones judiciales clave para suspender TM7 fue la 

realizada por los copropietarios de Altos de la Cabrera, un edificio de 

apartamentos de lujo ubicado en la Calle 85 sobre la Av. Circunvalar, 

el cual iba a ser afectado por uno de los puentes del proyecto. Con 

expediente 2019-122, la acción popular interpuesta alegaba la 

afectación a derechos de los copropietarios del edificio. El caso ganó 

notoriedad en la prensa local porque en el edificio residían 

ciudadanos influyentes, incluyendo a un senador de la República. 

Según los demandantes, las obras generarían “afectaciones a sus 

derechos a un ambiente sano, la moralidad administrativa, la defensa 

del patrimonio público y la realización [… de los] desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada y dando 

prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes”.
6

 En 

este proceso judicial el juez les dio la razón a los copropietarios, 

decretando medidas cautelares el 21 de mayo de 2019 y suspendiendo 

el proceso licitatorio de TM7. Los argumentos fueron controversiales, 

ya que el despacho del juez sostuvo que el ancho de los andenes que se 

establecía en los diseños y el ancho de la vía en el tramo que pasa junto 

al edificio serían inferiores a los señalados en el POT, conclusión a la 

que llegó el juez utilizando él mismo la herramienta Google Earth 

para medir el ancho de la vía. El fallo del juez fue criticado por la 

alcaldía de Bogotá por la falta de proporcionalidad y de equidad en 

sus conclusiones, al favorecer a un pequeño grupo de ciudadanos 

pudientes e ignorar la necesidad de transporte público de quienes no 

cuentan con opciones adecuadas de movilidad.

Este caso muestra las contradicciones que pueden surgir cuando los 

jueces fallan demandas sobre planeación urbana. Como nos lo expresó 

un juez:

Muchos de los casos [de planeación urbana] son muy técnicos, y los 

tribunales a menudo carecen de los recursos y la experiencia necesarios […]. 

Es muy peligroso si un juez no tiene la pericia, la conciencia y el empuje para 

hacer lo que es mejor, pero, al mismo tiempo, también el coraje para afrontar 

decisiones que no le corresponderían a un juez, sino a la administración. 

(Juez, entrevista 24.08.2020)

En esta controversia, el Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá 

interpuso recurso de reposición y apelación, el primero de los cuales 

fue negado por el Juzgado y el segundo le correspondió al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. Posteriormente, el 23 de julio de 

2019 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró la 

nulidad de todo el proceso al considerar que el Juzgado 49 

Administrativo de Bogotá violó los derechos de contradicción y 

defensa al no vincular a la compañía encargada de diseñar el proyecto.

Concejales y senadores: demandar obras 

controvertidas para ganar capital político

Dado la gran atención mediática y de opinión pública que los 

proyectos de transporte, y en particular Transmilenio, desatan en 

Bogotá, diversos senadores del país, así como concejales de Bogotá, 
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participaron en la controversia alrededor de TM7. Además de 

declaraciones en redes sociales y prensa y su apoyo a grupos 

ciudadanos, como el comité Defendamos la Séptima, varios senadores 

y concejales también realizaron demandas judiciales de manera 

directa. La cuarta acción judicial que analizamos en esta sección, y que 

finalmente detuvo definitivamente el proyecto, fue interpuesta por un 

senador de la República.

Frente a este proceso licitatorio de TM7, tres congresistas de 

diferentes partidos ya habían interpuesto una acción popular 

conjunta el 23 de noviembre de 2018.
7

 Esta acción popular no tuvo 

trámite debido a que el juzgado resolvió rechazar la demanda, al 

considerar que no se presentaron pruebas suficientes y alegando 

errores de forma. Sin embargo, en marzo de 2019 y ante el fracaso de 

esa acción popular, uno de los senadores interpuso una nueva acción 

popular, con expediente 2019-095, ante el Juzgado 23 Administrativo 

de Bogotá. Una de sus motivaciones para realizar la nueva demanda 

fue el hecho de que observó “una movilización muy genuina de la 

población alrededor del proyecto” (Senador, entrevista 9.02.2020). 

Ante la inminente adjudicación del proyecto de TM7, la acción 

popular se interpuso alegando la violación de los derechos colectivos a 

la moralidad administrativa y el medioambiente sano, y buscando la 

protección del patrimonio público. La acción popular planteaba que 

la implementación del sistema de TM7 podría generar graves 

afectaciones a la salud de los ciudadanos, dada la adquisición de buses 

contaminantes. La alcaldía de Peñalosa aclaró posteriormente que la 

troncal de la Séptima sería la primera en contar con buses eléctricos.
8

Otro de los argumentos en la demanda estaba relacionado con la 

afectación al patrimonio público que podría representar la 

implementación del proyecto, pues no había estudios suficientes que 

demostraran su pertinencia. Un tercer argumento sostuvo que el 

proyecto planteado por la Alcaldía contenía graves errores de 

planeación, al afectar derechos adquiridos a través de planes parciales 

aprobados anteriormente que habían establecido infraestructura para 

tranvías (no BRT). La solicitud de medida cautelar se basó en la 

violación del principio de planeación, ya que –a juicio del 

demandante– había un alto grado de improvisación en los diseños 

que, además, no se armonizaban con los planes parciales existentes en 

las zonas por donde pasaría la Troncal de la Séptima. Al respecto 

señala la demanda que “el nivel de improvisación y la falta de detalle 

en cuanto a armonizar los planes parciales con los diseños, impone la 

necesidad inmediata de suspender el proceso licitatorio IDU-LP-

SGI-014-2018 para que la administración distrital evite un 

detrimento patrimonial cuantioso al momento de ejecutar las obras a 

contratar”.

Sobre estos puntos, el senador señaló:

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido prolífica en que los 

problemas serios, gruesos de planeación son insubsanables en una licitación y 

más aún de este tamaño... La experiencia nos muestra que los problemas de 

planeación son el preludio de los casos de corrupción más sonados […]. 

Entonces nosotros pudimos demostrar que no hubo esa debida planeación y 
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[…] la acción popular ya iba –digamos– con una bala marcada, y era una bala 

de plata. (Senador, entrevista 9.02.2020)

El cuarto argumento de la acción popular era la existencia de un 

conflicto de intereses por parte del alcalde de Bogotá, dada su relación 

con el Institute for Transportation and Development Policy (ITDP), 

organización dedicada a la promoción de sistemas BRT en el mundo y 

en cuyo consejo Enrique Peñalosa ha tenido cargos. La acción popular 

incluyó una solicitud de medida cautelar de urgencia para suspender 

la licitación del proyecto.

Finalmente, otro movimiento clave que hizo el senador fue invocar 

a la Procuraduría General de la Nación, que en 2019 también llamó a 

suspender el proceso licitatorio por posibles inconsistencias con el 

plan parcial de renovación urbana El Pedregal. Sobre esta 

intervención de la Procuraduría, el senador señaló:

[…] un actor fundamental en un inicio fue el Procurador General de la 

Nación. Yo acudí donde el Procurador, que tiene una función preventiva [y 

le dije] aquí se va a adjudicar algo, y estamos anunciando que va ha haber un 

detrimento. Hay problemas de planeación y no tiene alternativa distinta la 

procuradora de solicitar la suspensión mientras se logra la armonización… 

Dentro de la misma Procuraduría hubo un sector que trató de ponerle palos 

en la rueda y unas cosas ahí todas rebuscadas, leguleyadas, decir que sí, que 

no, porque había que levantar la suspensión, pero, digamos, el viceprocurador 

y el procurador estuvieron muy informados de estos esfuerzos dentro de su 

propia entidad y lograron frenar eso. (Senador, entrevista 9.02.2020)

La Procuraduría declaró que la falta de planeación y armonización 

de los proyectos podría generar un detrimento patrimonial y demoras 

en la construcción de la troncal de Transmilenio. En su comunicado 

oficial, la Procuraduría afirmó que la petición de suspender el proceso 

licitatorio se hizo “en aras de preservar el ordenamiento jurídico, 

evitar un posible detrimento al patrimonio público y una afectación a 

la calidad de vida de los habitantes de Bogotá”.
9

El 29 de agosto de 2019, el Juzgado 23 Administrativo de Bogotá 

decretó la medida cautelar de urgencia solicitada por el senador el 5 de 

marzo de 2019, lo cual implicó la suspensión del proyecto licitatorio. 

En las medidas cautelares se indica que no existe “un estudio que 

armonice los diseños existentes con todos los planes parciales que se 

desarrollan sobre esa emblemática vía”. Aunque el gobierno local 

interpuso un recurso de apelación ante esta decisión, el 18 de 

noviembre de 2019 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

resolvió confirmar la decisión del Juzgado 23, al sostener que “de 

adjudicarse las obras […] se infringe el principio de planeación”. Al ser 

el artífice de la demanda final que frenó el proceso, este senador ganó 

capital político, entendido este como la capacidad de ser “conocido y 

reconocido” gracias al carisma, trayectoria o cualidades específicas 

propias (Alcántara Sáez, 2017). El caso muestra también cómo los 

jueces en Colombia son vulnerables tanto a presiones de estamentos 

judiciales más altos sobre decisiones que puedan ser controversiales, 

como al lobby por parte de políticos. Al respecto, en un evento 

denominado “Una pola por la Séptima”,
10

 organizado por grupos 
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ciudadanos y políticos para celebrar la suspensión de TM7, el senador 

que interpuso esta demanda manifestó:

La jueza estaba muy asustada, no quería caminar. Me tocó hacer un lobby 

judicial muy fuerte con el tribunal, porque me la quería inadmitir y se estaba 

agarrando de cualquier cosa para inadmitirla; más que por cualquier cosa, 

estaba muy asustada. Y el tribunal fue el que nos salvó la vida, porque en la 

apelación me la admitió y bueno, ya admitida, la señora ya se llenó de valor y 

echó para adelante.

Judicialización y política urbana: algunas 

contradicciones

La suspensión del proyecto TM7 por vía judicial muestra nuevos 

juegos de poder en la gobernanza urbana. La judicialización de la 

planeación urbana abre nuevas formas de incidir en decisiones de 

ciudad, más allá del desencanto con la planeación participativa 

institucionalizada. Muestra también cómo propietarios y ciudadanos 

de clase media educada con nuevos imaginarios de ciudad buscaron 

defender sus intereses y visiones de ciudad a través de la movilización 

de conocimiento legal. En esta sección discutimos varios aspectos del 

caso que pueden aportar a las discusiones sobre poder y ciudad en 

América Latina en un contexto de judicialización de la política.

En primer lugar, el caso evidencia la importante politización de los 

proyectos de transporte urbano. En Bogotá, los problemas en el 

servicio y el deterioro de la imagen de Transmilenio, así como los 

persistentes problemas de tráfico y movilidad, han hecho que los 

proyectos de transporte sean un foco de controversia y conflicto. Esto 

también está relacionado con la importancia de los sistemas de 

transporte en ciudades altamente segregadas como las 

latinoamericanas en cuanto a generar procesos de equidad y justicia 

social (Guzmán et al., 2017; Vecchio et al., 2020). Para los alcaldes, 

escoger qué sistema de transporte público masivo promoverán 

(metro, tranvía o BRT) es clave para buscar aliados o contradictores 

políticos y ciudadanos, tanto en campaña como una vez elegidos. Por 

tanto, lejos de responder a lógicas tecnocráticas o pospolíticas, las 

decisiones alrededor del transporte son y siguen siendo 

profundamente políticas. La suspensión de un proyecto que contaba 

con el apoyo absoluto del alcalde, así como con la legitimidad global 

del BRT, muestra que la política local importa. Las discusiones 

alrededor de proyectos de transporte urbano se han vuelto un espacio 

para que políticos o aspirantes a políticos los vean como plataformas 

sobre las que construir capital político. Por tanto, conceptualizar las 

decisiones de transporte como meramente tecnocráticas o 

pospolíticas no nos ayuda a entender las complejas dinámicas de 

poder que permiten que se implementen o no ciertos modelos de 

transporte en las ciudades latinoamericanas.

En segundo lugar, el caso evidencia la emergencia de una clase 

media urbana, educada e interesada en temas urbanos, que quiere no 

solo participar, sino también incidir en las decisiones de ciudad. El 

grupo Defendamos la Séptima nos muestra un entendimiento del 
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entorno urbano por parte de la ciudadanía de clase media que tiene 

que ver con lo estético y con los temas de sostenibilidad y calidad de 

vida. Le preocupa no solamente solucionar un problema (p.e. de 

transporte), sino también pensar en la manera en que se hace (y cómo 

se ve). Temas cruciales del transporte como la justicia social, la 

equidad en la movilidad y el acceso a la ciudad no son parte 

fundamental que inspira estos activismos de la clase media educada. 

Más bien, identificamos la protección de los árboles y espacios verdes, 

la conservación del patrimonio arquitectónico, la estética urbana, las 

preocupaciones sobre la densidad y la inseguridad como elementos 

que definen lo que para estos grupos debe ser la Bogotá del futuro. 

Así, la capacidad simbólica de una tecnología de transporte es 

también importante en cuanto debe capturar las aspiraciones de 

modernidad, progreso y sostenibilidad urbana de las clases medias 

educadas, que tienen la capacidad de cuestionar el proyecto en la 

opinión pública a través de prensa y redes sociales y, a últimas, por vía 

judicial.

En tercer lugar, el análisis nos muestra algunas dinámicas y 

contradicciones que surgen cuando los jueces deben tomar decisiones 

en temas de planeación urbana. En Colombia, como en otros países, la 

ley no concede poderes absolutos a la administración pública, sino 

que esta tiene poderes limitados, estando sometida al principio de 

legalidad y al control jurisdiccional. Así, los jueces deben decidir si la 

administración actúa dentro de su competencia y discrecionalidad o si 

se excede de ellas. En este caso, se judicializa la política urbana debido 

a que ciudadanos y políticos acuden a los tribunales para intentar 

modificar la actividad de la administración pública local. Pero, ¿qué 

motiva a un juez a imponer medidas cautelares ante un gran proyecto 

de infraestructura para la ciudad? En el caso de TM7, los jueces se 

afianzaron al ver otros procesos judiciales evolucionando 

paralelamente. No obstante, varias dinámicas adicionales se sumaron 

a las sentencias: el énfasis de los demandantes en las medidas 

cautelares, la improvisación de jueces ante cuestiones técnicas de la 

planeación, el miedo a tomar decisiones que implican paralizar 

proyectos de ciudad y la capacidad de políticos de hacer lobby judicial. 

Todas estas variables afectaron el proceso de TM7 y, sin embargo, no 

contamos con herramientas conceptuales consolidadas para analizarlo 

desde una perspectiva de política urbana.

Finalmente, para muchos de los ciudadanos y políticos que 

entrevistamos, recurrir a la vía judicial implicó un aprendizaje de lo 

que hace vulnerable un proyecto de infraestructura desde un punto de 

vista legal. Eso llevó a que muchas veces los procesos se volvieran una 

búsqueda de detalles legales para interrumpir un proyecto más que 

una deliberación profunda sobre sus méritos o limitaciones. Como 

han demostrado numerosos estudios sobre la judicialización de la 

política, la vía judicial también tiene límites a la hora de resolver 

colectivamente conflictos urbanos, dado el énfasis en los temas 

procedimentales legales más que en las discusiones de fondo (Rojas-

Pinilla, 2019). Esta dinámica puede resultar también en una 

planeación más preocupada por blindar un proyecto legalmente a 
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nivel procedimental, que por las virtudes técnicas o la capacidad de un 

proyecto para la inclusión o la justicia social.

Conclusiones

El análisis de la suspensión de TM7 nos abrió una ventana para 

entender mejor cómo se gobierna y planea la ciudad latinoamericana 

en la actualidad, así como las contradicciones que presentan las 

herramientas legales y los procesos judiciales para transformar y 

democratizar la ciudad. La judicialización del proyecto permitió a 

líderes políticos, propietarios y ciudadanos de Bogotá contrarrestar 

los argumentos técnicos y económicos presentados por diferentes 

expertos en planeación y transporte y generar nuevos mecanismos de 

incidencia y control ciudadano en decisiones de transporte en la 

ciudad. El análisis muestra también cómo la judicialización del 

proceso dio también una mayor voz a las ideas y visiones de ciudad de 

un grupo de políticos y ciudadanos educados de la clase media-alta 

bogotana, poseedores del capital educativo, social y político necesario 

para movilizar de manera efectiva el conocimiento legal requerido 

para suspender un proyecto de una escala como la de TM7. Una 

conclusión importante que se desprende de nuestro análisis es que en 

los estudios sobre poder, gobernanza y política urbana, necesitamos 

un mejor entendimiento del rol que la creciente clase media educada 

urbana latinoamericana está desempeñando en discusiones sobre 

ciudad (Fuentes & MacClure, 2020; Nogueira, 2020), más allá de la 

idea del concepto norteamericano de NIMBY (Melé, 2016). Esto 

también implica ampliar las discusiones sobre participación más allá 

de metodologías participativas, para darle mayor importancia a la 

manera como las personas y los grupos ciudadanos entienden sus 

oportunidades y estrategias políticas de incidencia en las decisiones de 

la planeación. En otras palabras, entender mejor las dinámicas 

actuales de política y gobernanza en las ciudades latinoamericanas en 

el contexto de la democratización, neoliberalización y 

descentralización del Estado.

El análisis de este caso muestra también la necesidad de 

conceptualizar mejor el rol de los mecanismos legales, los organismos 

de control y auditoría y los jueces como actores en la gobernanza 

urbana, algo que es aún incipiente en estudios urbanos 

latinoamericanos, a pesar de que tal enfoque cuenta con una tradición 

establecida en el Norte Global (p.e. Clark, 1985; Philippopoulos-

Mihalopoulos, 2007). Recientes discusiones en estudios urbanos y 

sociolegales (Azuela, 2016; Sotomayor et al., 2023; Valverde, 2022) 

pueden ayudarnos en esta tarea. En particular, las discusiones 

latinoamericanas sobre experimentalismo judicial y democrático 

pueden asistirnos en entender qué rol pueden tener los jueces en 

generar espacios de deliberación y construcción colectiva a través de 

sentencias (Gargarella, 2019), y comprender mejor qué tipo de 

dinámicas políticas puede crear la judicialización (Botero et al., 2022).

Claramente hay limitaciones en nuestra investigación. El hecho de 

que se trate de un solo estudio de caso y de un proyecto en una de las 
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calles más simbólicas de Bogotá, y donde reside una parte importante 

de la clase media y media-alta educada de la ciudad, sin duda afectó el 

resultado de nuestro análisis. Más estudios sobre este tema, tanto en 

Colombia como en otras ciudades latinoamericanas, serán necesarios 

para poder contrastar y comparar si efectivamente la judicialización 

de la planeación urbana es un fenómeno en alza, así como lo serían las 

consecuencias y contradicciones en términos de democratizar la 

planeación y la política urbana. Lo que esperamos que el caso muestre 

es la necesidad de incorporar en los estudios sobre poder y ciudad en 

América Latina las diferentes formas en que la democratización del 

Estado y la planeación urbana están cambiando la gobernanza urbana 

desde un análisis situado y relacional del poder, una aproximación que 

permita entender mejor el contexto político en el que ocurre 

actualmente la planeación urbana.
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